
 

 

           

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancolombia S.A. 

Demandado: José Fernando Jaramillo Vásquez 

Radicado:  05001310300120220017900 

Decisión: Traslada liquidación crédito 

 

  

 De la liquidación del crédito presentada por el 

demandante obrante en los archivos 17 y 18 C1 del expediente digital1 
2se corre traslado al demandado por el término de tres (3) días, de 

conformidad con el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Link Expediente: 05001310300120220017900 

 

 
 

A.R. 

 
1 17DemandanteAportaLiquidacionCredito12-12-2023.pdf 
2 18DemandanteAportaLiquidacionCredito12-12-2023.pdf 
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